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CON DICJONEtea :1 

Este periódico ee publicará los dlae l 0 , 4, 8, 12, 16, 20, 24 '/ CONI>ICJONESc . 
r 28 de cadames.-EI precio de suscripción será de un peso por DIRECCION: " Losaviaoe, edictos etc. etc. que seremitandecualq'=1erpuntci 
Clllda veintentlmeros.-Los números sueltos valen diez centavos 'I del Estado, no ~e publicarán sino vien~ acom~n~··~os ~el 
J se expenden en las Administraciones de rentas.-Los remi- J, certificado ele entero, hecho en la reapect1va Adm1;111Smic1ón 
tidoe y avisos se dirigirán á la dirección de este periódico Y L .._, · G 1, de Rentas ó Rcceptorfa.-Las suscripciones se reciben en la 

,._ 1 · tará t" ó á · · a oeoret. arta ene1·al. tegu.u su e ase se mser . n gra 1s precios conven<:1ona-
1
•1 .Administración de Rentas de oada Distrito. 

lllli, conforme á los artlculos IIO y l ll de la ley orgánica de 
Hacienda. ·I 

11 

VARIAS NOTICIAS. Circular importante. 
R~pública Me~ic!lna.--Estado de Hidalgo.-Secretnría Genei_-al.-

"" 'º"'''' ''' '''' '"'''''' ''' "''''' "''''' '' '.' 0
"' '

0 
' '''' ''"' ''' '" Sección de Estadistica y Fomento.-Número 179.-Ln Secr~tar~a Je 

La Exposición Escolar. 
Estado y del Despacho de Fomento con fecha 3 Jel actual, dice a •'ste 
Gobierno, lo que sigue: ' 

No mañana como anunciamo;; en el número anterior de este 
periódico, sino hoy, tendrá verificativo la ap<?rtura de la Ex· 
po~ició!l de los trabajos manuales de los alumnos de las escue
las· oficiales. ·Esto se debe á que el Señor Gobern?.dor tiene 
que ausentarse mañana ele esta capital. 

Magistrado. 
El Sr. Lic. Román Robleda que tenía á su cargo el Juzgado 

de 1ª instancia del Distrito de Zimapán, fué nombrado por la 
H. Legislatura del Estado. Magistrado del Tribunal Superior 
de]usticia. Habiendo tomado posesión de su elevado cargo, 
el Gobierno ha pedido la terna re;;pectiva para cubrir la va
cante de Juez de 1" instancia de Zimapán. 

"Tei;go la honr:i de poner en el conocimiento ele Ud .. <1ne snp~c!\;iclo
le se si~va comumcarlo á las personas encargadas de los tmba¡os _¡ire
paratonos para la concurrencia ele esa entidad Federativa de su digno 
cargo á la Exposición Universal de St. Louis }fo .. que ésta Secre!ana 
ha te~ido á bien dispon_er qúe el contingente que fa República ~emifr al 
refenclo Certamen, se mstale, según la clasificación de lo5 obJetos que 
lo compongan, en los diferentes Edificios Generales que se Ievant.· 1~ 
en_ la propia Exposición: porque de esta manera se dá ex~cto cumpb
miento á una recomendación especial de la Junta Directwn ~e aquel 
Certamen, que desea evitar fas instalaciones de productos de diíerenres 
clases en un mismo Edificio, y se consiaue, atlemás. que um'strns ex
hibiciones sean visitadas por la mayoría d~l púhlicn tJllt' siempre aeude 
á los Grandes Edificios, mientras tiue á los pabellones espE>~mles _sola
mente con~u.r~en aquellas pe1:sonas que están direetamen~ mtere,':1rfos 
en las exh1b1c1011es que los mismos encierran. Por ntrn parre. lo" ,J~
rados calificadores y los mismos !-isitantes pueden desde luego./ 1:;~ 
gran esfuerzo, hacer las compa~·ac10nes del e~tsn C'nt!'(I totloe lo l ~ 

Mejoras Materiales. duetos similares <le los diferentes países y de ilistint.10 pr0<.h~c~or•'¡"' 
-.En el Municipio de Acaxochitlán, durante el mes se cnjal- siendo así más justo el fallo de los primeros v más exnrto "1 Jtur;o i ~ 

begaron interiormente dos lienzos de pared en el panteón· de los se¡sundos.-Al effiec~to, esta Secretaría ha ;<.;o!ici~6ado e~i ~~rE:IJ~,~i: 
aquella localidad. espac1m; cuya super c1e se enumera á eontmuac1 n. · 

siguientes: 
--En el Municipio de Cuautepcc, se acopiaron :100 ladrillos l'"B metros ruad1wl1l6. 

tabicón y 75 trozos de piedra de recinto para la formación de Departamenh) de EDUCACION ...... · · .. · · !Ja 
la bóveda cld Puente de Santa l\:Iaría Na ti vitas, y en este pue- Departamento de BELLAS ARTES.······· Departamento lle AHTES LIBEHALE.~.... ;i:">o 
blo se acopiaron 2000 ladrillos t::ibiquc y 50 metros cuadrados, Departamento <le MANU}'ACTGHAS...... \.J:!!l , 
de piedra para la construcciór. de las escuelas J)ppnrt-anwnfo dP INPVSTHTA:-:l VAR1Af:'.. !lil 

-En el Municipio de Sing-uilucan, se hicieron CiO metros de Departamento ele Tejidos.f TEXTILES]..... B71 
empedrado en una de las calJes de Ja población y se siguió Ja Deµarta1uento de l\IAQlT N~~\RIA........... !l~~ 
reconstrucción ele la escuela de nii'iós, ~ Departamento de THANSPORTES......... 279 

Distrito de l'cnanp;o ~En el Municipio de la cabecera. se Deparbmf>ntn de _-\GRICPLTFRA ........ 1,1-!!l 
constrU"Ó una cañería de mampostería que conduce el agua Dei?artamenio ,i., HORTICllLTl'RA. como 

J sigue: 
á la caree! de esta C'lbecera - En los Iuve>rnmll'ros............. . . . . . . Iliti 

-En el :\lunicipio de Huehuetla, se construyeron 200 metros Eu los Jurclüws y Prntlos ..••..•....... 405 ·• 
de camino f'n el que se ahre ele H1Jehuetla á San Antonio y se DeJJr1rtnmf>nto .lf' FORESTEHL\. ........ _.. u;11 

,, 

tendieron 8 kilómetros de alambre en la línea telefónica de Departamento dt• l\IINAS.................. !l:J!I 
esa cabecera del Municipio éÍ Achi0tepec. D,•partnmento 1le A~THOPOLOGU .... _... !1:1 
~En el Municipio de Tutotcpcc. se reparó el camino de Departamento de EC'ONOML\. SOUIAI,.. •• 18H •' J · 

herradura de San Geró~imo á San Sebasti;ín. Además. se ha concedido á Méxien un esp11ein do 74/í n1t'!ro:<í\em'.j 1'1':1·~ . 1 l l l l E . - ¡it'1¡w•1 º '(1 
.--En el ·Municipio de Iturbide, se lunnilí e nue\·o campo e Ol-l en os terrenos (e 11.' xpos1e1.-•11, pnrn lt>v11nt11r un ... 1. ·uk 

l l · d · · · 1 · 1 J · l l t · •r\'ll"IL '•(> .rni-
mortuorl·o y se "St,·í con"truvP_11do un e,: real o (e. pte ra ;i su c10 espec111. <·u·emH Rl o' e p 1m ª" nwxH·a1rns. v qu<' "' . , 11 ,,• .._ V J • . 1 , _ . . · · . 11.~x H", Pll nq , 
derredor. se abrieron las calles de "Allende" y "Vicente Guc- l'llllltl liÍl\'lna l'•'llll'll dP h Ct1llll>iloll <jfü l'l'Pf<':'t'llh' ,, ·. - • 'tlll" 

rl·ero" en Ja ¡)oblación y se pusieron dos puentes nuevos en t'ertnmen. r. como nn lu¡~rir f'l~ el eual lns ,.¡,itnnte~ 111r\Jt':~mi~: 1:,1:11 «1t·u
cnrra11 al mismo, pndrnn remurst\ rPcibir y dPsp11l'i111r ~u llltr \tirA -111¡¡ 

los caminos públicos · t 1· 1 l · · •· · x·rn n' 11 1. · l'lll. <'11 •'rtuse l P a prPusu < 0 totln Hepúhh1•n. qui• :il't'~\ 1 .¡~ 11 (i t1x-· 
Distrito de Atotonilco.-1 :n el Municipio de la cabecera, ¡mhlicncinm·;:. ek.: .v <>n const'cu<.'nriii lll' '"" J11m\ en él rn~t" ª' ' 

~e hicieron las siguientes: Dos metros cuaJrados de empcdra- hibici(1n alµmrn."' . . . 1 

do en la callC' de b Parroquia, St· terminó <:'! excusa~lo de b L,1 •1uc· p<>r Hl'Ufl'l.lo del St>i1or O"berna1kir inr;ert.o i\ l_'d, p11r" ,,u~,,_ 
escuela de r1 i.iios, 40 metro~ ''ttadractos de mampostena en d ! 11<)('imie11~1 y el de los veeino" de eAA lornliclnd. 
local de la misma escuela ~· se rl'sanaron las bóvedas de las, 1 .l t 1 ,, . . p 1 l>. · b 8 le 190:.l,-l', o. v. ti.-

. d d á · ¡ 1 J d. ¡ , 1 ~ I t · 1 ,1 >t•r 111 v -.-onsht1w16n 11•• mon. ic1em ro l piezas on e est, n sttl1éll ¡1s os uzga os e e . ns ancta y l' 1 Ir / · Ofi . 1 M. • · ;\.l · 
Conciliador. 'º' º. '-' ,,1m:c1, l'tn nyor.·-- ••• • •• • • • • • • 

-En el Municipio de Huasca. se hicit:ron 66 metros cuadrn-
dos de empedrado. habiéndose terminaJo con esta obra la 
calzadn que conduce de la población ;\ San Miguel Regl.a 
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d.el Estado. 
• . . ..•. ''.' ••. ' ... '.'. ' .. i'.'.' +.' •• ' ••••••• ; •• ' •••• ' '-'.' ''. j '' ,-;-;.-;-;-¡ 

DECRETO NUM. 812. 

µy do. Presnnnesto de EID'esos nara 1903. 
• ' , • ' ' #.,• .-. ' ,.. ' 

(CONTINÚA.) 

Núa1 1le 
Ja. partidw;. 

262 Un recaudador en 
Tezontepec ........ . 

263 Un escribiente co-
brador.. . .... .. 

264 Un celador~ ...... . 
265 Renta de casa y 

gastos de escrito
rio, cada mes $10. 

266 Un recaudador en 
Tizayuca ........ .. 

267 Un escribiente ..... . 
268 Un celador ,,_ .. .. 
269 Renta de casa y 

gastos de escrito
rio, cada mes $10. 

!70 Un recaudador en 
Tolcayuca ~ ....... . 

271 Un escribiente co-
brador . . . ..... . 

~72 Un celador ....... . 
273 Renta. de casa y 

gastos de escrito
rio, cada mes $5 ... 

27 4 Tula. Un adminis-
trador. 

275 Un oficial 1 C:: .. 
276 Un escribiente 1 ~ 
277 Un escribiente 2 ~ 
278 Tres cobradores á 

$360 cada uno .. 
279 Vn mozo de oficios 

y de aseo ..... 
280 Renta de casa y 

gastos de escrito
rio, cada meH $20 

!81 Un recaudador en 
Tepeji del Río ..... 

282 l 'n escribiente .. 
283 f'n cobrador. 
284 Renta de casa y 

gastos de üscrito
río, cada mes $10. 

285 V n recaudador en 
Tlaxcoapan .... 

286 l. n escribiente l ~ 
cobrador 

287 TTn escribiente ~ ~ 
cobrador .. , .... · 

~~8 H en ta. de casa y 
gastos de escrito
t<·rio, cach mes $5 

289. 1 · n rr~caudador en 
'f epetitl:in, sucldo 

, y gaat<>:~.: · · · · . 
290 (; n escn bicnte., ... 
29 l en cobro.dar .... ' .. 

Asignación 
anual. 

720 00 

. 360 ºº 
180 00 

120 00 

720 00 
360 00 
240 00 

120 ºº 
480 00 

240 00 

~40 ºº 
60 00 

1,500 ºº 
71!0 00 
360 00 
300 00 

1,013::> 00 

l~O 00 

240 ºº 
540 00 
300 00 
180 00 

120 ºº 
540 00 

300 00 

240 ºº 

60 00 

4:20 00 

300 ºº 
180 00 

Sumas 
parcial e-. 

55,860 OQ 

7,500 º" 

• 

292 Tulancingo. Un ad-
ministrador. . . . . . . 

293 Un oficial 1 ~ ...... 
294 Un escribiente 1 ~ 
~~5 Un escribiente 2 ~ 
296 Un Jefe de cela-

doreii ............ . 
297 Cinco celadores á 

$360 cada uno ... 
298 Cuatro cobradores 

á $360 cada uno ... 
299 Un cobrador del 

impuesto personal 
300 Un celador 2 ~ ... . 
301 Un portero ......... . 
302 Renta de casa y 

gastos de escrito
rio, caaa mes $30: 

303 Un recaudador en 
Acatlán, sueldo y 
gastos . . . .. .. 

0C4 Un recaudador en 
A c ax oc h i t 1 á n, 
sueldo y gastos ... 

3P5 Un .escribiente co
brador ....... 

306 Un recfludador en 
Cuautepec, suel-
do y gastos .... . 

307 Un escribiente .... .. 
308 Un recaudador en 

Metepec, sueldo y 
gastos.. . . 

309 ll n recaudador en 
Singuilucan, suel

2,100 00 
960 00 
540 ºº 
300 00 

480 00 

1,800 ºº 
1,440 00 

300 ºº 
240 ºº 
144 üO 

360 00 

180 ºº 
540 00 

240 00 

·. 660 00 
2-10 00 

540 00 

540 ºº do y gastos .... , .. :_· ----

810 Tenango. Un admi-
nistrador 

311 Un oficial 1 ~ .... . 
312 Un escribiente ... .. 
31a Un cobrador 1 q .. . 
314 Un cobrador 2 ~ · 
315 Renta de casa Y 

gastos de escrito
rio, cada mes $1 O. 

316 Un recaudador en 
Huehuetla. suel-
do y gastos ....... . 

317 l! n escribiente ... .. 
318 Un recaudador en 

·Tutotepec. Sueldo 
y gastos. .. .. ... . 

319 Un escribiente .. . 
320 Un recaudador en 

Iturbide. Sueldo 
V cm' ······ 

1,200 ºº 
480 00 

180 ºº 
!·JOO 00 
180 00 

120 ºº 
:360 ºº 
180 ºº 
420 ºº 
180 ºº 
;;OU UO 

180 ºº 321 L .e vcivribiente ... ___ _ 

322 z,. Lialtipán. Un ad
rnmistrador .... · .. 

32:1 Un oficial 1 °. . · 
324 Dos escribientes, á 

$240 00 cada uno. 
325 Dos cobradores, á 

$lk0 00 cacla uno. 
326 Un cobrador de re

'.l:agos ..•... _. ·:. •• · ••• 
. 327 Renta Je casa y g~s

tos de escritor10, . ( . . . . . . . 

cada rúes.$10 oo ... 

1,200 00 

540 ºº 
480 ºº 
360 ºº 
24000 

120· ºº 

lJ,604 00 

JI (') ,·~ ;'1 
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4'34 Escuela número 4. 
Plomosas, Mecas 
y Saucillo. Pre-
ceptor ............... , ·. 180 00 

435 Escuela núm. 5. Ca- ·, , 
ñada, Diagiedi y 
Baxaximí. Precep-
tor. .. ... ... ... ...... 240 00 

436 Escuela núm. 6. La 
Magdalena. Pre-
ceptor ............ · 240 00 

437 Escuela número 7. 
Boxthá, Huaxth6 
Preceptor. . ....... , . ~80 00 

488 Escuela número 8. 
Carcel municipal. 
Preceptor..... . . . . . 96 00 

Jfunicipio 
de Jfixqitialnwla. 

439 Escuela núm. 9. La 
Cabecera. Precep-
tor ...... ... .... 360 00 

4.40 Un Ayudante . . . . . ' · 1·80 09 
4:41 Escuela número 1 O. 

La cabecera. Pre
ceptora...... . . . . . . • · 800 00 

442· Escuela número 11. 
· Tepatepec. Pre-

ceptor.. . 300 00 
·U3 Escuela m'imero 12. 

Tepeitic. Precep-
tor ........... 180 00 

H.4 Escuela número 13. 
San Juan Tepa. 
Preceptor...... . •' 180 00 

ilfünicipio del 
Arenal. 

446 Escuela número 14. 
La cabecera. Pre-
ceptor... . . .. . . .. . .. 800 00 

446 Escuela número lü. 
La cabecera. Pre-
ceptora. . . . .. . .. . 240 00 

447 Escuela número 16. 
San Gerónimo. 
Preceptor. . . . . .. . 180 00 

448 Escuela número 17. 
Rincón y Mejé. 
Preceptor. . . . .. 240 00 

.(49 Escuela número 18. 
Chicavasco. Pre-

' ceptor . . .. . . . . . . . . . . 240 00 
450 Escuela número 19. 

Santa ·Rosa y Te 
penené. Preceptor. 180 00 

M1inicipio 
de San Agnstín. 

.+ól Escuela número 20. 
La cabecera. Pre-
ceptor. . . . . • . . .. . • 480 00 

452 Escuela número 21. 
La cabecera Pre-
ceptora.. . .. . . . . . . aou º' 

463 Escuela m'1mero 22. 
Tilcuautla. Pre-
ceptor .....•. , 180 00 

454 Escuela número 23. 
Tilcuautla. Pre -
ceptora. . . . . . . . . • 180 04; 

,¡.' 

'' ,:. '~ • • ;. ' 1 ,· ( - ' ~ 

PERlQ~ICO OFICIAL~ 

455 Escuela número 24. 
Tornacuxtla. Pre-
ceptor. . . . . . . • . 300 00 

456 Escuela número 25. 
San Juan Solís. 
Preceptor....... . .. 180 O~ 

457 Escuela número 2'6. 
Tecajique. Precep-
tor........... 180 00 

458 Escuela m'imero 27. 
Ixcuinquitlapi1co. 
Freceptor. 180 00 

459 Escuela número 28. 
Coyote y Llano 
Largo. Preceptor. 180 00 
Miinic1]n'.o de San 

Salvador. 
460 Escuela núm ~9. La 

cabecera. Pr~ceptor 360 00 
461 Escuela número 30 

San Miguel. Pre-
ceptor... . . . . . . . . . . . . 18 (1 00 

462 Escuela número 31. 
La Lagunilla. Pre-

ceptor . .. . . . . . . . . . . 240. 00 
463 Escuela número 3:?. 

Santa María. Pre-
ceptor . . . . 240 00 

464 Escuela·número :l3 . 
San Antonio. Pre-
ceptor ... .. . . .. . . 180 00 

465 Escuela número 34. 
El Rosario. Pre-
ceptor ........ '. ... .. 

Jlunicipio de 
Santiago. 

466 Escuela r.úméro 35. 
La cabecera. Pre-
ceptor ......... . 

467 Escuela número 36. 
Y olotepec. Pre -
ceptor .... 

468 Escuela número 37. 
Xuchit.hín. Pre -
ceptor... ... .. .. 

469 Escuela número 3~. 
Santa Mónica. 
Preceptor ....... . 

470 Escuela número 39 
Barrio del Capu
lín. Preceptor .. 

/ 471 Escuela número 40 

1 
Pothé. Preceptor. 

DT8TRlTO 

¡ DE APAM. 
.Mwiiápio de la 

¡ ( 'abeccra. ¡ 472 Escuela número l. 

1 

La cabecera. Pre . 
ceptor 

473 Un Ayudantt1 ... 
474 E-cuela número 2. 

I La cabecira. Pre-

1 
captora ..... 

47 5 Una Ayudantt• l ~ 
476 Una Ayudante :¿ d! 
477 Escuela nürnero 3. 

Altnoloya Pre -
captor ............ . 

180 00 

360 00 

:?40 ºº 
180 00 

180 00 

180 ºº 
180 ºº 

72u oo 
~40 ºº 

600 ºº 
240 00 

11'0 ºº 
. 300 º' 

lll.116 Of 
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__ 478 Escuela número 4. 
Almoloya. Pre -
ceptora ........... . 

479 Escuela número 5. 
La Estación. 
Preceptor ....... .. 

•so Escuela número 6. 
Carcel Municipal. 
Preceptor ........ .. 

MJ.1,,nicipio de 
Tepeap·ulco. 

481 Escuela número 7. 
La cabecera. Pre-
ceptor ............. . 

482 Un Ayudante ..... . 
483 Escuela número 8. 

La cabecera. Pre-
ceptora ............. . 

484 Escuela número 9. 
Irolo. Preceptor. 

485 Escuela número 10 
Tlanalapan. Pre-
ceptor ......... . 

486 Escuela número 11 
Tlanalapan. Pre-
ceptora ........... .. 

487 Escuela número 12 
Mixta. Los Cides. 
Preceptor ......... . 

DISTRITO DE 

ATOTONILCO. 
Municipio 

de la cabecera .. 
488 Escuela núm. l. La 

cabecera. Precep-
tor.- ..... -.......... .. 

489 Un ayudante para 
la misma..... .. .. 

i. 490 Escuela núm. 2. La 
:-. cabecera. Precep-

tora .. · · · · · · · · · · · · · · 
491 Una 8 yudante ...... 
492 Escuela núm~r.o 3. 

Carcel m umc1 pal. 
- Preceptor .......... . 

493 Escuela núm. 4. Ce
rro Colorado. Pre
ceptor - ...... 

49• Escuela núm. 5. El 
Pedregal. Precep-
tor ................. . 

495 Escuela número 6. 
Apipi]buasco. Pre-
ceptor .. .-· .. -·· 

496 Escuela núm. 7. La 
N ogalera. Precep-

tor. 
497 F.scucl'a número 8. 

Aniajac- Precep-

tor. 
498 Escuela númer<~ 9. 

s a n ta Catarina. 
Precepto; .. ··· -· · · · 

499 Fscuela numerolO. 
S~o Martín. Pre-
ceptor , · ·· · · · ·· · 

600 Jú;euela num.ero 1 l · 
M i:d:,a, I..ios Reyes. 
f receptora -· · · · · · · · 

3QQ 00 

180 ºº 

96 ºº 

480 ºº 
180 00 

420 00 

180 00 

360 00 

300 ºº 
180 00. 

600 ºº 
240 ºº 
600 ºº 
300 00 

96 ºº 
180 00 

180 00 

240 00 

180 00 

180 00 

18ú 00 

180 00 

lsO oo 

• 

4,956.QO · 

.. 

---·-~ ;-~~~ . .¡_;, _. 

" 
J•. 

·;, 

Municipio 
de Huasca. 

501 Escuela m'1mero 12. 
La cabecera. Pre-
ceptor ... ... _. ·-· ..... . 

502 Un ayudante ....... . 
503 Escuela número 13 . 

600 ºº 
240 00 

J_.a cabecera. Pre-
t ' 420··- 00 cep ora ............... . 

504 Escuela número 14. 
Cerritos. Precep-
tor. .. . . . . .. . . . .... . . . · 180 00 

505 Escuela número 15. 
Ojo de Agua. Pre- , __ 

t - rsó oo cep or ........... . 
506 Escuela número 16. 

. San to Domingo. 
P t ·- 192 ºº recep or .... ·--· ~· · 

· 607 Escuela número 17. 
Tepezala y Reyes. 
Preceptor ......•..•• 

5l18 Escuela número 18. 

192 00 

Tl ajocoyuean. 
J> receptor. .. . .. . . .. - 180 00 

609 Escuela número 19. 
San Bartolo. Pre-
ceptor .......... · ·· · 

510 Escuela número 20. 
Magueyes Verdes. 
Preceptor. - .. · -· · · 

511 Escuela número 21. 

180 ºº . 

180 ºº 
San Sebastián. 
Preceptor ....... ··.. · 192 OO 

512 Escuela número 22. 
Hueyapan. Pre-
ceptor ........ - · · · 

il3 Escuela número 23. 
El Vite. Preceptor. 

Municipio 
de Omitlán. 

514 Escuelanúmero24. 
La cabecera. Pre-
ceptor ...... · · ·· ··· 

515 Un ayuda.nte ... · ·· 
116 Escuela número 25. 

La cabecera. Pre-
ceptora ......... · ··· 

517 Una ayudante .. · 
518 Escuela número 26. 

192 00 

180 00 

420 00 
240 00 

420 00 

240 ºº 
180 ºº San Vicente. Pre

ceptor - ... .. .... 
519 Fscuela número 27. 

El Paso. Precep- 192 00 
tor ................... ___ _ 

.l.L u .l:!JJ UTLA. 

cabecera. 
520 Escuela número 1. 

La cabecera. Pre- 720 OO 
ceptor .. .. .. · -- , . · . 

521 Un profesor de}º Y 
2º año de ensenan-
za superior .. · · · • ' 

622 Un ayudante 1 ° · · · 
523 Un ayudante 2 ° · · · 
524 Un ayudante 3 ° · · · 

7'/,0 ºº 
4'gt) ºº 
300 00 

.. -~~p ºº 

- 1 

- ' 

,8, 136 ºº 

f i .. 

-'1 

= 
. ~ 

. 
" 

-- 1 

r 

, .. ·,' 
. I 

1 '. \ 1 

. ¡ • 

·, .. :1 

. ,,. 
(' ,.,, :i . -
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328 Un recaudador en 
Tian guis'te ngo, 
Sueldo y gastos .. . 

329 Un escribiente .... . 

330 Zimapán. Un admi-
nistrador .......... . 

331 Un oficial 1 ° ..... . 
332 Un escribiente 1 ° . 
333 Un escribiente 2 °. 
334 Un escribiente 3 ° . 
335 Dos cobradores, á 

$240 00 cada uno. 
336 Renta de casa y gas

to~ de escritorio, 
cada mes $20 OO .• 

337 Un recaudador en 
La Bonanza. Suel
do y gastos ...... 

33'8 Un recaudador en 
Tasquillo. Sueldo 
y gastos ........... . 

3.)9 Un cobrador..... . 
340 Un ·recaudador en 

La Encarnación, 
~ueldo y gastos .• 

34 l P~ra honorarios de 
contribución pe r -.... -. ~o11al .............. .. 

SECClON 19ª 
Jefaturas políticas. 

342 Padrnca. Un Jefe 
Político ....... . 

343 Un SPcrt>tario ..... . 
344 U11 t>scribit>tlte 1 ~ 
345 Un Pscribiente 2 ~ 
346 Un Pscribinnte 3 ~ 
347 U11 mozo de oficios 

y de aSPO ...•. 

348 Gastos tm>nores y 
de escritorio, ca-
da nws $12 ...... . 

720 00 
300 ºº 

1,500 ºº· 
600 ºº 
360 00 

300 ºº 
300 00 

(80 ºº 

240 ºº 
420 ºº 

640 00 
180 00 

360 00 

2,400 00 
1,200 00 

720 00 
660 00 
600 00 

:rno oo 

144 00 -----
349 Tulanci11go. Un Je-

fe Político .. 
350 Un SecrPtari•i . ." .... 
351 Un escribi1rnte l ~ 
2ñ2 Un tiscribie11tfl 2 ~ 
:153 U11 e~cribicmtfl 3 ~ • 
354 Gast11s mPnores y 

ilfl escritnrio, ca
da mes $8 ... 

355 Hllf·jutla. Un Jefe 
Político 

356 Un Secr'etario ..... 
357 Un escribie11tfl. 
358 Un mozo ot1 oficios 

y de hseo. 
359 Gastni:; nwnores y 

de escritorio, ca· 
da nws $::! 

860 Ixmir¡uilpan. Un 
,Jefe Político .... . 

:i61 U u Secrt>ta río ... . 
862 Un 11scríbient1• 1 q 
363 Un escribiente 2 q 
S64 Gastos menores y 

tltt escritorio, ca· 

1,440 00 
600 00 
480 00 
360 O() 
240 00 

96 00 

1,440 ºº 
600 ºº 
480 ºº 
144 ºº 

9fi or· 

1,260 00 
480 01.1 

300 ºº 
2iO 00 

tia mes '4 ..... ___ 4_8_0_0 

:J,960 ºº 

5,28G 00 

10,000 ºº 

6,024 00 

3,2Hi 00 

Z,76'J 00 

.. 

PERIODICO .OFICIAL. 

365 Actopan. Un Jefe 
Polít.ieo . 

366 Uu Secretario ..... . 
367 Un escribiente .... . 
368 Gastos nwnnres y 

de escrit11ri", ca
da mes $4 ... _. 

1,260 ºº 
480 00 
300 00 

48 00 -----

H5,228 00 

369 Huichapan. Como 
Actopan. 

370 Tula. Como Acto
pan 

371 Apam Un Jefe Po-
lídco ...... . 

372 Un Secretario ... . 
373 Un escribiente .... . 
37 4 Gas~os menores y 

. de eseritorio, ca-
da illf'S $4 ...... .. 

375 Atotonilco. Como 
Apam 

376 .Ja cala. Como Aparo 
377 Metztitlán. Como 

Apam .... 
378 l\lolango. Como 

Apam 
379 TPn an go. Coro o 

Apam ... 
380 Zacnaltipán Como 

Apam 
381 z¡ ma p:\ n. Como 

Ap:irn ......... . 

SECCION 20~ 
Instrucción pública. 
Institnto Científico 

y Literario 
382 Un Director. 
383 P n Secretario .. _. 
384 Dos Prefectos á 

$1)60 cada uno .... _ 
385 Un Pagador. 
386 DoH profesores tle 

Aritmética, Alge
brn. y Geometría 
plana, á $480 ca
da uno ... 

387 lJ n profesor de 1 ~ 
y :! ~ curso de Len
gua Nacional 

388 Un profesor de 1 ~ 
· y :! ~ curso de Di

bujo lineal 
389 Un profesor de 

prineipios genera
rales de moral, ins
trucci<'1n cívica v 
Rociologfa ......... ~-

390 Un p ro fe sor de 
I·~jPr<'ivios füicos. 

391 Dos profesores de 
genmetrü\ en el es
pacio. Tri~onome
tria rt'c ti l ÍIH'a., 
Geonwtrío. anal iti
C!\ <le dos dimen
siones v elemen
tos de ~1Hculo in
ti nitesi mal ti. $480 
cada uno ........... . 

1,200 00 
480 00 
300 00 

48 Of\ 

1,200 00 
900 00 

1,320 00 
720 00 

960 00 

480 ºº 
480 00 

480 ºº 
480 l)() 

~000 

2,088 00 

2,0~8 00 

:.:!,088 Oú 

2,028 ºº 
::2,02S on 
2,028 00 

:l,028 00 

2,028 Oú 

2,0:!8 ºº 
2,028 O(I 

2,028 00 
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392 Un profesor de No
ciones de Mecáni-
ca, Física é Histo
ria de la Física ... 

393 Un profesor de 1 ~ 
Y ~ ~ curso de 
], , . rances ........... . 

394 Un profesorde Cos
mografía, Histo-
ria. de la Astrono-
mía, Geografía fí-
sica precedida de 
ligeras nociones de 
Geología, Geogra- . 
fía Política, é His-
toria de los prin-
cipales descubri-
mientos geográ-
ficos ...... : ........ . 

395 un profesor de 1 er. 
curso de Ing~és .. 

396 Un profesor de ~º· 
curso de Inglés ... 

397 Un profesor de Raí
ces griegas y lati-
nas. .. . ..... 

398 Un profesor de .3er." 
curso de Dibujo 
lineal y Elementos 
de Dibujo Topo-

gráfico.... . 
399 Un profesor de Quí

mica general é His-
toria de la Quími-

480 00 

480 ºº 

480 00 

480 ºº 
480 00 

480 ºº 

-480 00 

ca ........ ·········... 480 00 
•OO Un profesor de His

t o ria g e n eral , 
Americana y Pa-
tria ··· ·· ·· 480 09 

.tOl Un profesordeZoo
]ogía, Botánica, 
Historia de la Bo
tánica y nociones 
de Biología .. . . . 480 00 "º2 Un profesor de Ló
gica, P.sic ol ogía 
Experimental y 
Moral Filosófica. 480 00 

-403 Un profesor de Li-
teratura y Decla-
mación · · · · · · 480 oo 

404 Un p1·ofeso; ?e Hi-
giene y F1s10logía 480 00 

405 Un profesor de Te-
neduría de libros. 4!j0 oo 

406 'G n profesor de Di-
bujo Natura] y ele 
Paisaje · · · · · · · · · · • ·. 480 00 

407 Un profe sor de 
.A.ritmética Mer-
('.antil . . 480 00 

408 {; n profesor de Es-
critura en Mitqui-
na y Taquigrafa. 480 oo 

409 Un Director del 
Observatorio Me-
t.eorol6gico... . . . . . -480 00 

410 'Gu Ayudante con-
j\r;rvad.or del Ob-
KOrvatorio ... ., • . • • • · ' 24() oo 

. . 

1 ' ~ . ' ' . . í- • - ' 
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411 Un profesor de Di-
.bujo Lneal.. ...... . 

412 Un preparad()r de 
Química ..... . 

240 00 

240 00. 
413 Un preparador de 

Historia natural . .. 240 00 
~1 ·i Un preparador de 
,i _ Física...... . .. 
415 Un profesor de Te-

legrafía teórico
práctica. 

416 Un jardinero ....• 
417 Un portero ......... . 
418 Un mozo de labora-

torios.; .... 

240 00 

480 00 
360 00 ' 
240 00 

. 168 ºº .. 
419 Tres mozos, á 

$168 00 cada uno. 504 00 
420 Para la Biblioteca, é · · ·,' · 

instrumentos ~ien-
tíficos y reparación . 
del edificio ... · ·16,000 00 · 

421 Para pensiones de ; : 
alumnos . ... . . . . . 18,000 00 

422 Pára premios de 
alumnos·.. ... . .. _ 1,POO OQ 

?!! 
, ,, 

. ' ,, 
'·. 

I' f 

• ~ • • f 

. , 
,. 

. . 

'¡ . :: 

' ' 

'.1· 
¡,.. ' ! •. 

• r; 
·'' ¡ ,. 

' f : ,• 

" ,., ;: 

423 Gastos menores y 
de escritorio del 

· establecimiento .... 
720 oo 45, 292 oo .. ,5,~!12 OI 

.· .J .. 

SECCION 21• 
Escuelas de inst·ruc

ci6n pri1naria y 
gastos generales del 

niisnio ramo. 
424 Tres inspectores, á 

$1 ñO 00 mensuales 
cada uno, para los 
Distritos que desig
ne el .E~jecutivo .... 

42j Un encargado del 
almacén escolar .. 

426 Para gastos genera
les de libros, mue
bl~s, (1tiles y pre-
nuos. ... . ... · · · 

42i Para pensiones de 
alumnos que ha
gan sus estudios en 
la Escuela Normal 
para profosores en 
México. ... ··· 

5,400 00 

~ºº ºº 

so,ooo 00 

5,000 ºº 
428 Un pagador de los 

alumnos que ha· 
gan sus estudios 
en México ... · · .. ·.: __ _ 

::JOO nn A 1 n' 1 , 'º 

, RITO JJE 

ACTO PAN 
JIJ 'rdcipio de la ca

becera. 
429 Escuela núm. l. J-'a 

cabecera~ Precep-
tor. .... . ..... 

430 Un ayudante. · · · 
431 J~scuela n(un. ~. La 

cabecera. Precep-
tora ··· ······ 

432 U na ayudante · · · 
4:~3 Escuela núIIl· 3. La 

E¡;;tancia:. Precep-
tor .......... -········ 

720 00 
. 240 ºº 
. 600 ºº 
~o oo 

24U'OO 
•• 

. ,. 
! ,, 

) ' 

i .• 

·j :. 

4 
' ~ 

1!l ... : 
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PERIODICO OFICIAL. 

Lorenzo Sepúlveda, Francisco Martínez Baca, Jo1>é López Por
tillo y RojaR.-Senadores: Carlos F. Ayala, José Pe6n y Üal.J 
treral!. 

ÜAXACA.-Dipntados: Manuel (\ Escobar, Francisco J. Ca 
rre.re. Jo~é M Castellanos, J. Ignacio Alvarez. Enrique A. f,e 
nochio, Rosendo Pineda, Juan Dublán, Ignacio M. Luch.icbí, 
Victoriano Fuentes, Andrés Cruz Martínez.-Senador: l 1gna
cio Pombo. 

l'VEBLA.-Diputados: Carlos M. Saavedra, Homero A Ban
dala, E Núñez, Ricardo N. del Río, M. Serrano, Alonso Ro
dríguez Miramón, P de Azcué, 1\1. Fortufio, J. Algara, I. G. 
Zúñiga, T. D. Barroso. V. Luengas, Constnncio Peña Idiáquez 
-Senadores: Miguel S Macedo. V. de Cast11ñeda y Nájera. 

QuERETARO -Dipntados: Félix M. Alcérreca, Agustín Mora, 
(bijo).-Senador: Bernabé Loyob. 

S.rn Llns PoTosL----Dipittados: J M:utel, Miguel Lebrija, F. 
Camacho, Rafael Manrique de Lara, Lázaro B. Caballero, Al
berto L. f'.-dacios. Jm;é W. de Landa y .Escandón.-, Senador: 
Eduardo Rincón Gallardo 

Srl!4ALOA.-Diplitados: J. Juan Garduño, Guillermo Pous, Jo
sé R. Portilla, Luii! Martínez de CaRtro.-Senadores: Ramón 
Alcázar, Emilio Rabasa. 1 

SoNOitA -D1}nitados: Victoriano Salado Alvarez, Angel M 
Domínguez Antcnio Maza -Senadores: R. Dondé, Alejandro 
Prieto .. 

TABASCO -D·ipittados: G González Mier, Joaquín U. Casa
sús.-Senador: J. Castañe\'la. 

TAMAULIPAS -D1}nttados: Jo~é Antonio Rivera G, J. B. Cas · 
telló.- Senadores: Fra11cisco !\1artínez Calleja, R Fernándfz, 

TLAXCALA.-Dijmtados: Teodoro ·Rivera, l\liguel V. Avalos. 
-Senadores: A. <lel Rio, J• "é N. Macias 

VELtACRuz.- Diputados: G Mendizábal, M. f'chele;,ke Agui· 
rre. jr., Francisco .T. Ituarte. A A E~teva, FranciMeo D1:hesa, 
L. M. Alcolea, M. L HerrPra, Félix IJiaz, R Rodríguez Tala
vera. M. Levi, Leopoldo Rincón.-8enadores: M. S. Herrera, 
F. P. Aspe. 

YucATAN -Diputados: :'lhnuel Sierra J\1éndez, Salvador Don 
dé, Né,tor Rubio Alpuche, F. lJuret -Senador: Carlos Flores. 

ZACATECA S. -D1jmtados: G. A ldasow, E Cervan tei;, \1 arcos 
Sirnoni Castelvi, A. L11:1.·1no.-Senador: A. l\.lariscal. 

BAJA CAI,JFoR~IA.-Dipntado: 1\ntcuio Salina8 y Carb1'i. 
TEPW.-Dipntados: Ra1116u Co~ío G1lllzalez, Francisco Hfras 

Górnez 

SECCXC>N" I>EJ A_ VXSC>S. 

LAS CRIATIJRAS 
deberían estar medianamente gordas y criar 
grasa á medida que Is consumen; pues la 
grasa es nn combustible y su consumo 
produce fuerza. Las criaturas delgadas, 
aun cuando · neguen á la edad de 18 ó 
20 aflos, corren peligro de contraer la 
tuberculosis ú otra enfermedad agotante. 
Es, una cosa es,Pantosa cuando reflexiona
mos sobre el numero de criaturas de am
~os. se.xos quienes mueren por mala a
s1milacxón de sus alimentos. ~l alimento, 
aunque se tome en abundancia, no los 
nutre, no cria grasa ni imparte fuerzas. 
Para evitar este mal para curarlo para 
s~lyar las criaturas que las madre~ aca
r1cxan, y los simpáticos muchachos y 
muchachas que prmcipian á mirar al 
mundo . _cpn ojos llenos de esperanzas 
Y . ambic10n,. debe siempre emplearse la 
~ PREPARACION DE WAMPOLE. 

S~ éxito, es cosa decidida y resuelta. 
Miles de personas le deben su vida y 
sal u~. Es tan sabrosa como· la miel y 
c~ntiene los P,rincipios nutritivos y cura
tivos del Aceite de Hígado de Bacalao 
Puro, que extraemos directamente de loe 
hígados frescos del bacalao combinados 
con Jarabe de Hipofosfitos C~mpuesto, Ex
tractos de Malta y Cerezo Silvestre. Para 
la reposición de niflos pálidos raquíticos 
y demacrados, especialmente l~s que su
fren de Anemia, Escrófula, Raquitismo y 
Enfermedades de los Huesos y la Sangre, 
n~a hay tan bueno como nuestra prep~ 
ración. "El Sr. Dn. M. Súnchez Rodrí
guez, Director de la Casa Amiga de la 
Obrera de México, dice: La Preparación 
de Wampole me ha dado los mejores re
sultados en los niflos (1 quienes la apli
qué, á pesar de lo avanzado de sn . en· 
fermedad están ya perfectamente curados, 
habiendo desaparecido las escrófulas que 
la terrible anemia les produjera y su ~S
ta.do general es de lo más satisfactorio. 
Las madres de estos nitlos están snmn
mente agradecidas porque la salud de e
llo~ •. la deben tÍ la eficacia de su ,1.n:eP8,; 
rac10n, que es una verdadera mcd1crna: 
Onanto más se usa, menores serán loB 
estra¡os de la enfermedad, desde la in· 
fancia. hasta. la. vejez. Basta una botella 
para convencerse. Eficaz desde la. primera 
aósis .• "Nadie sufre UD desenga!!o oon 
esta." De venta en todas las :BotiOIB· 

·'Emeterio de la Gana, diputado secretario por el ()° Distri· 
to electoral. del. Esta~o d~ Jl!dalgo.·-- Ernesto Clwvero, diputa
do secreta no por el <>" Distrito electoral del Estado de México. 
-Por e~ E~tarlo de Tlaxcala, 1líodesto R. Na'l"línez, diputado 
secret•1no.-P11r d Estado de Guanajuato, 5º Distrito electo
ral, Lorenzo Elíza!Ja, diputado secret11rio·-Adol;fo Castañares, 
senadnr por el Estado de Tabasco, secret'lrio. - A. Argninzó
niz, se11ador por el E-tado de Querétaro, ~ecretario.-José Ra
rnos, 8t>nador por el E~tado de San Luiti Poto!!Í, secretario.,
Ignacio T. C!uí1·1'!. ~enador por el Estado de Aguascalientes, 
secretario. 

Dt-rPchos t>nh·rnrlns ,_.11 la Te~nrt>rí:t f!,_. la Secrt>tarín Gen~· 
ral, hasta PI 28 dti Oici .. mbre Je 1901.-Ri•cibido, .Febrero 26 
de 1902. 

"Por tanto. m~ndo se irnp1ima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. 

·•J)1ulo en el Palacio N11cional de Méxi(·o, {1 veinticuatro de¡ 
Noviembre de mil uoveciento11 dos -Porfi:riv ])faz -Al C. Ge
neral ~1anuel Gonzált>z Co~lo, Secretario de Estado y del Des
pacho de Gobernación -Presente." 

Y lo comunico á ustecl para su inteligencia y demás finel'. 
Libertad y Co11stituc:i,ín México, Noviembre 24 <le 190:?.-

0omález Cosí o -Al Gobernador dd Estado de Hidalgo.-- Pa-
chuea." · 

Por tanto, mando se imprima. publique y cina1le para su 
camplimiento. 

JUDICIALES. 
o e O o O D t C o 0 o O O a o O .. o o O o O o O O O o O o O o O e e O o o o 1 O o O O o t 1 

ea 

EsTA 1111 Dt: n IDA !.OO. 
JtTZOAflO DE I.O C!VJL OEJ. n1s1'Hl'l'O l)K J'A1'HlHJA. 

KDlL'TO 
E l t · ¡ ¡ · · · · . 1 1 Q. J111\n Me-

11 os au os l tl .JUICIO mlestflUll.:'lltUf IU l t.' .,1. 

neses, ~¡ J llf'Z de lo Civil dt>I Di-tri to ha uuwdll•l0 qi~e 98 
· ¡ ¡ ¡ · los bh•lle& convoque li tt11 ni. os qun crtiye1'1:H1 ttrn•·1· dt1ree 10 a 1 

yacentt'S p11ra que comp 1rezcu11 á. t11~rl11cirln 1le11 trn ººr : 
trninta din~ siguiPntf•s a la última puhlicnción dt:1 asttJ t:lt ic 
t:u el 11 P1:1riód ii·u Oficial 11 d1•l fi:,.:rn.!11 , • 

Pachuca, Diciembre ll de l!IO:! -·A 11ud11r t. (J81aiid<i11·• ~~Í 

P11bcio de Gobierno en ,l'uchucn, á 29 de Novie1u~ro de Adn1inistr&cil\11 dn H1•11tns.--Puel111<·•t --Jlti"•lllws entflriu\81, 
1902. -Pedro l. Tl1u/1·1'.111w~ -P,·o. //.-1'111( iule:, Senratario Ge· , Diciembre tJ dfl 1110~.-Ut•cibido, l'icit•m brt1 6 J~ l 902 -
Deral. . ! Quinl~. 

,.,.~ 
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l. ! 

l• · t d I manda· ·¡· 
ESTADO DE HIDALGO: Lo que se manda publicar en cu!Dp 1m1eo o e 0 . ii4: • 

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA DEL DISTRITo DE TULUfCINOO. do .v de conformidad con Jo prescrito por el artícnlo l. r ·~j 
EDICTO. de(Cócligo de procedimientJs civiles. _ a 8~¡'0. } 

El C. Lic. Rafael Martínez, Juez de 1 "' Instancia de este ·Pacbuca, Noviembre 4 de 1902.-Amador Castaned • s-2 J 
Distrito. en Jos autos del juicio intestamentariorá bienes del . . D h nterados, ~ 
Sr Enrique Ponce, vecino que fué de esta ciudad, con fecha Ad~lihistración de Rentas.-Pacbuca.- erec ".,8 d -190.J._ ¡1 

de ayer mandó, se cite á las personas que se cr~an con dere- Nmdembre 28 de 1902.-Recibido, Diciembre 1 e "''', ¡1 

cho á ese intestado para que dentro de treinta días contados Quiroz. 11 

desde la tercera publicación del presente en el 11Periódico. .. ......................... , ............ "1" ; 
O • d J E d ' d d • • 1 ' • ,.._ '"-r••"•'"''••"""._,..,,11•'.._.,.,,, ... _,,,,llt ' fic1al 11 e sta o, se presenten a e uc1r el que les asista, 1 ......................................... """'"' "'" • • • 

mandando que igual pub1icaciói1 se haga en el P,eriódico 11La EsTAD'J DE HIDALGO. 
Trihuna11 de la ciu'dad de México. " JuzGADO DE LO C1v1L DEL D1sTRITO DE PAcHUcA. 

Y en cumplimiento de lo mandado, expido el presente en EDICTO. . ºt 0 cou\'•l· 
Tulancingo, á 5 de Diciembre de 1902.-Rnfael M .. Herndn· Por disposición del Juez de lo Civil del ~iltÍI '\~enes qll8 

dez, Srio. · . . 8-1 ca á las personas que crAyereF tflne~ de~~r:z v;~ino que fué 
Administración de Rentas.-Tulancingo.-Derechos enterados, pertenecieron al finado Don ranc•::~ á. dAd~cirlo deutr0 d~ 
Diciembre 4 de 1902.-Recibido, Diciembre 6 de 1902.- de esta ciudad, p~ra_que se lfes~~rcera publicación de est 
Qufroz. los treinta días s1gmentes . a l Estado . ' 

edicto en el uPeriódico Ofic1al11 de , A. d • Castaiíedfl· 
_ ..................................................... p ................................................. ,, .. ,.., ........ ,_,., .............. "',...... Pachuca, 15 de Noviembre de 1902.- ma o1 9~~ 

~· . d~ 
EsnDo DE HmALGo. 

JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DISTRITO DE TULA. 
EDICTO. 

...,r10. h -Dflrechos ent11ra. _., 1 

Administración de RentasR.-~~ouc~iciembre 2 de J90~· f 
Diciembre 2 de 1902.- eci 1 ' 
Q . ~ uiroz. ..,. ............... . 

••"'-'"''"'•'""'''"'""'"' . . .. , .. , ...... , ..... , ..... , ..... , ..... , ..... , ......... . .. .., ............... , ... ,, .... ,, .......... "''·' ,; 
El C. Lic. Isaac Rivera, Juez de primera Instancia 'de este 

Distrito, que conoce del juicio intestamentario del Sr Don 
8ilvestre Lf'jarza, vecino que fué del Municipio de Tepf'ji 
del Río de esta jurisdicción, por auto de hoy mandó entre 
, tras cosas que por edictos que se publicarán por tres veces 
c<.nsecutiva~ en Jos Periódicos 110ficial11 del Es.ta do y 11 Día 
rio del Hogar 11 que se edita en Ja ciudad de México se con 
,·0 qué á todos los que se crean co~ derecho á los bienes de 
dicho intestado, para que se presenten á este Juzgado á de
<I ucir el que tengan, Pn el· término de treinta días cont~ulos 
desde Ja fec~a ~e la última publicación en el primero de los 
referidos per1ód1cos. 

ESTAD~ DE H~DALG~~ DE ZACUALTIPAN'· 1' ! 
JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL ISTRI . 11· i 

y en cumplimiento de lo mandado expido e) presente para 
~u publicación en el 11 Periódico Oficialu rlel Estado. 

TnJa de Allende, á 24 de Noviembre de 1902.-Timoteo 
J. García, Srio. ' 3-1 
Arlministración dP. Rentas.-Pacbuca.-Derechos enterados, 
Diciembl'e 4 de 1902.-Recibido, Diciembre 4 de 1902.-

. . . AVISO ·la frll 
· á bier:Ps de Ja fina• J11Pi 

En los autos intest¡i.mPntnf.rléfl~~ o~tR 0pohlación; pi Sr: tJ'•"' 
1 • qiw 11 11 • .-. H,1h•·· 

cisca Olforzabn Vf"C1."ª 1 l)'.'trito Líe .Fililwrt11 1 .-1,cir••'' 
da .¡.irimern l11:.tauc1a d1- f. ~- •incn itei Septi1>mb~fl pt< nt> ~~ K 
conocP OP. ello~. por :· nto ... e a.~~ por m .... dio de av1.sns. q, ott· ' 
pa@ado, ha Ht:l11cf;.i1),, r-1• convoqecutiVtHl e11 el uPer1ód•C:tl ¡ft" .¡''.· 

· t \'eet~s coni- - crean e< if p11blicaran por rf'S O,_ ) S personas que se ' , ot'iltl¡; 
cial11 dPl Estado, á to at:: a. ar·• qnfl comparezcan ª1es1lfl 11~ 
recho á Jos bienos yacentPIS ptr. ~1·nta ,Has contados < 4 

· l otro ' "' ' 11· t>I qufl Jeg asista 1 e · ·. lico citado. Jo [llll 
última pnhlicación en el peú.il·101.

1 ºn cumplimiento de 
1 r a l fJ ~ ICO ~· · ,'(l• 

Lo q 111-1 hu g'1 sa ie ' us S• i,~ 
d¡¡do 10 !A J 90'> -AdnljiJ Lem ;;,..... ' · s f mLre ( ._, -· .1' , •• 

Zacm.i.ltipá11, ep 10 t~ri1 11 'j, 
. . Derflcbos t.tll o·'-t· -Zacualttpan.- · ºde l{l , . 

............. , ..... ,,. .. .. A1lm1º111ºstrac~ióu de U.en asR. ·¡ · ¡,, Di···iembre l ................. ,,,.,, .. ,............ ' ...................................................................................... , .... ,. •.. Nc,viembre 2í ite 1902.- ec1 )1' , .... .,./ 1, 

Quiroz. ·· 

ESTADO DE HIDALGO. Q •. ~ ,,,.,,..,... 1 U'l.1 o...,. ,. .. ,.., .. ,.,,.,,_.,,,.., , 
JUZGADO DE LO ÜIVIL DEI, DISTRITO DE PACHUCA .....,..,..,.,,. .. , .. . ,__,.,_, .. ,.,,,, ...... ".,.,.,"'-''''"',.. 

En Jos autos del juicio tflstamentario del Sr .• T11a11 Ignacio ............................................. ... 0 , ?" 
EsTADO DE HIDAL .~. DE Z\CUALTJPA . ,, 

Sampnio obra un auto del te'nor signientfl: i: Pachncn, tr"inta ª STANCIA oEL J)1sT11llO ·t' 11 fl , 

de OctubrA de mil novecientos dos.- Visto el tPstamrnto dP.f JUZGADO DE 1 IN Aviso. . 1 l· finitd1.1 f)!¡1í ·, 
Sr, Juan Ignacio !"amp.~rio en i::nantn ha.ce nombramit.tnt<• .jp . 1-111tll ríos á bwn~S .<, f:l ,:'1 e Lit:. 1111 

tlitor de sus mP.norf's b1J1is Isa uro, Francisca y M:iJria Dolorfls En ll's autns mtestam ·é .l esta p11blac1on · J):"tritº q ~·· 
S · J ...J D L . · q w fu ul~ · · H~rt' 1• , )e' 8uadalnpA ampPr10 f'TJ. a pPrsona •1fl on nis de E>ste úl Hnnani!<>z v~·cwa 1 . pl Tn..,t ., · 1 h· 01 ant1.1 1 11 e~ 

..l 1 t ó l J t ó R l · T de 11r1rn" ··· ctua '' ' 1 · timo apPJliuO, a Hcep ac1 n fe cargo y p.rotes a que oto~g berto \,ll JIO, rn·Z · . 1 .:t c1eJ a . dt~ 1111. , , 1 

..... m1·..,mo· el auto quP nombró como curador <ie los propios 1.,) 11 ,,c,. cJ ... , n . e 8 ¡(.11 ,.J th 1111110 .. v:1''1 11~ "J D n 1 h .. n ,~. . lt'S ".. l' 1 'l S Mar111el Ga1·c1"t 1 t ·,1.. t t '1"·1ce11 ''"' • • 1 11c1·1 • • 1 ·' ,· 1 menore1:1 N r. · , a acep aCll'll y pro P.S a rt>s t'.c •n · .. , ·:,u• · .~.. . . 1 · • • 11 vi rt 11 1. 11 : . 

J ':J t ' COll f j t 1 t' f 460 1 f • 'l"f'" rlA .'. • "'llllf-'I' s p. I l1!t' ·I Pectl·vas de cura <1-, m11 amPn o t>n os ar 1cn os pttr:i a •ru,1. . riiernr111.1 .. · . •11 \.,1 . 1 . 1,\ . 
1 Cód. . 'l 7 d I d ) . Pº' · l 1 1 ·• 1ª c.: J e' -fracción JI dP 1go c1v1 y 1, 07, 1,714 y 1,723 f' e lni.;, 1 t,fll::; 1. s 110..,¡j.irlt ,,, · ': .... ~·idc·~ I' 11' 

1 t . d 1· . ...J'. ' 'l 11••1'ª' r J 1-111tt'I<·' ¡>JI 11• trrocedímieotoa en ama eria; es e e 1scermrse y Rfl 111sc1Prne j licf'r,c1::i t'• 1111·ec1 1 ª t-' fi .. wal y r1t•Tll<.. .. cutiv•tS JtJ 
r · .1 S L · s · M 1 G · . l sp11tn11 1 · • e••URl'l , • :1 ._. l ,8 expresa<10~ res. u1s • ampe.rto y a11ue arCia. fiUs 

1 
!»f-' cit. ara H n•prf'. 11. ue~ v,...1'.e,.. . · 1 1 1 [i•''º r' , l.\ 

... t d d . . bl'""''' p• D.'''''"' ,... , respectiV'OS c&rgos e tutor~ cura or dt>fin1t1vos rlf'I loR rt:!ft4 1.11~ que ee pn . '';''1 «i1-1t Jt~ot.:iilo y " lit .,.. ~1,'¡,· ndos menores Is~uro, Francisca y Marfo D.otorfls. Guarialupfl ! pPrilidicn~ 11 0fi_c~<1·· 10 111 anct~tl·", ~,,, 
Samperfo. confiriéndoles las facultades. é 1mpon1é~i!oles las¡ ciudad d1--1 México. ,uJ• nt? :}_f:'IA<lolfo Le11itt·' ;J~, •, 
oblignc:íones que conforma á Ja ley son rnherentes a los men ¡ Lo qnP l•· brf'.I 17 ,Je JH02 .-11(i'v ). 
CIOoados cttrgos. Notífi9uese, hágnnse _las p~blicaeiones de\ z , ii"'· .. :-.uviem · . -Derecho~ eot81 9~· . 
e.tilo, expidase ~~os mter~sados copia c~r.t1fic~da dPI pr~ 1 • • • ...• t".'litas.-Zn~1~alupá•~· jambre 1 cte 
N'"'8 a~W 8¡ Jo sohc1taren. El -! uez de lo c1vtl, 1:1c .. Eleufierw 1 Adrr .. 1 .,., :902. -.Rec1b1do, Drc 
CaatiHo RatnírPZ lo proveyó y firmó, Doy fé.-Ca1tillo Ra111.{ 1 No~ .,,wore 22 de 
., a. -Caitañeda, Srío,-li\\bricas. 11 1 Qutro:i. 
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525 Escuela número 2. 
La cabecera. Pre. 
ceptora. . ... · . 

526 U na. ayudante 1 ~ . 
.527 Una ayudante 2 =. · 

· 528 Escuela número 3. · 
Carcel municipal.' 
Preceptor. · ....••• 

529. Fscuela número 4. · 
Macu x tepetl a. 
Preceptor ......... . 

530 Escuela número .5. 
Macuxtepetla:· 

· Preceptora .. : ..... . 
531 Escuela número 6. 

Vinasco. Precep-
tor· ............... . 

532 Escuela· n(1mero 7. 
Vinasco. Precep• 
tora 

533 Escuela número 8. 
Jaltocán. Precep- . 
tor. . ........... •·· 

534 Escuela número 9. · 
Jaltocán. Precep
tora 

535.Escuela ní1mero 10. 
· Coacuilco. Precep-
tor.... . ......... . 

536 Escuela número 11. 
Coacuilco. Precep-
tora ..... -....... . 

537 Escuela número 12. 
Tehuetlán. Pre -
ceptor ... "º ... 

538 Escuela nómero 13. 
Tehnetlán. Pre-

· ceptora ............ . 
539 Escuela nómero 14. 

Pahuatlán. Pre-
ceptor..... .. 

540 Escuela nínuero 15. 
Panacaxthín. ! 're
ceptora .. 

541 Escuela nómero 16. 
Huichapa. Precep-
tor ........ .. : ... .. . 

542 Escuela nómero 17. 
Tlahuepanco. Pre-
ceptor ..... ; ........ . 

.H1mfr1]n"o de 
Huautla. 

543 Escuela n(1mero 18. 
La cabecera. Pre-
ceptor ............. . 

544 Un avudante ....... . 
545 Escu~la n(1mero 19. 

La cabecera. Pre-
ceptora..... . .... . 

546 Una ayudante ..... . 

• 

720.00 
36000 '· . 
300 00 

120·00 

180 00 

180 ºº 
180 (,0 

180 00 

180 00 

180 ºº . 
300 00 -

300 00 

300 00 

240 ºº 
180 00 

180 00 

180 ºº 

240 ºº 

420 co 
180 ºº 
300 00 
180 00 

-------------------~-----~---

PERIODlCO OFICIAL. 7 

Artículo único.-Se reforman los artículos 2. 0 , 3. 0 , 4. ~ 
5. 0 , 6. 0 y· 7, ,o del Decretó número 771, en los términoi;" 
siguientes: . 

"Artículo 2. 0 La contribución personal será de veinticua
tro centavos mensuales, y la causarán los vecinos del Estado, 
varones de diez y seis á sesenta años de edad, con sólo las ex
cepciones siguientes: 

"l .. Los estudiantes. 
"lI. Los impedid<'& 'físicamente para trabajar, por el tiempo 

que dure el impedimento. · 
"!Il; Los Miembros de las Asambleas Municipales, Juec~" 

Conciliadores sin sueldo, Jueces Auxiliares y Agent~s Mum
cipales ó de policía también sin sueldo, durante el tiempo de 
su encargo y mientras estén en ejercicio. · · . 

"IV.· Los individuos de la Guardia Nacional, que estuvieren 
en servicio, y los de las fuerzas de Seguridad Pública. . 

"V. Los defensores de la Ciudad de Puebla, en los d1as 24 
y 25 de Abril de 1863, á que se refiere la ley general del pro
pio año. 

"Artículo 3. 0 La contribución sobre profesiones y ejerci. 
cios lucrativos, la causarán todas las personas que enumera Y 
grava con cuota mem;úal la siguiente tarifa: 

"l. Profesores titulados, uno á veinte pesos. . 
"Il. Empleados, dependientes y servidores de particulares 

y todos los que se dediquen á algún arte, oficio, industria ó .tra
bajo lucrativos, ó sin título ejerzan cualquiera profesión. cmco 
centavos á diez pesos. 

"lll. Agentes ó Negociantes viajeros, uno á cien pesos. 
"Art 4. 0 Quedan exceptuados del impuesto establecido eu 

el artículo anterior: 
"l. Los jornaleros, operarios, domésticos y demás per~onas 

cuyos jornales, salarios ó emolumentos, no excedan de ciento 
ochenta pesos anuales. 

"ll. Los menores de diez y seis años y los mayores de ~e-

l 
senta, que no tengan otros recursos que los que ]es propo~~1u
ne su trabajoyerso?al, ó. que vivan á expensas de sus fü1~11lm~ 

"lII. Los impedidos f1s1camente para trabajar, por el tiempo 
que dure el impedimento. . . 

"IV. Los Miembros de las Asamblea;,;, Jueces Aux1hares Y 
Agentes Municipales ó de Policía, durante el tiempo de su 
encargo y mientras estén en P-jercicio. . . 

1 "V. Los funcionarios y empleados de la Federaeit'in, del E~ 
' tado y de lo;,; Municipios, por sólo el importe de Jos ?uel~os 0 

emolumentos que perciban en su calidad de funciona~·10s 0 et'
pleados; pues si recibieren aprovechamiento de distinta n~ u
raleza, quedanin afectos al pago del impuesto :í qne 8e refiere 
el artículo 3. 0 . 

"VI .. ~os individuos de la Guardia Na<'ionaL que estuneren 
en sernc10. . 

1 "VII. Los defensores de la Ciudad de Puebla, en los1dJÍ 
24 y 25 de Abril de l.S63, :i que se refiere la }er genera e 
propio año. 

"Artículo 5. 0 Los Administradores de Rentas, en el .Mu
nicipio de la Cabecera del Distrito, y los Recaudaulores ~11• los 

d · l • · Ohl·rniwi de su emarcac16n, con os datos que en sus respcct1v1lS I .. 
obren, y con los que les suministra.nin los Presidentes~ uui: 
pales, quienes los recabaní.n de los Jueces Auxiliare~. fo~mar 

1
1 en el mes de Octubre de cada año, un padrón de t111los 08 r•
roues avecindado.dos en los respectivos Municipio:!. l'~1u ex.o¡. 

1 sión de los menores de di1'z v seis aílos, en loti qn11 figuren 
(ConÚnuard) 1 edad, ejercicio ó profüsión .Y ~l sueldo, tmlario .ó j~i:t'.'~~·~\~ f:~ 

nen en un mes. lJOS propios exactores. en ns.... t t · 
- · · drón, forruantn listas de los causantes dt•l impuo;;to so.~·l' P.r.!: 

' 1 J.' • • • • } • ) ,e l •11ll11t'l\Cl._ . . { l ' lCSlOllL'S V tl)el"t'ICIOS ucra.t1 vos, pura SOTlll'tcr {\!; ll R l 11 l' 
PEDRO L RODR!Gllb'Z. ~-ful>emadm· .. r,.:onMttur.uma < ~ 'y revisió.n lie las Juntas ií que se rt1lioren los artfellll1:< Y· 

E.><f,ado de llido,lpo, <t su.~. lwb,tank.~, sabed: 1 ne la ley nüruero 57~~. con obiüto de nu"' éstas fijou Jiu; 1.·uotae 
Q d h . b. d" 1 ' . J 1 :~ 1 l 11 " dt• l':,I .. ue el Congre~o del EstR o a temdo á 1en expe ir e 1 ~í que se Ct)ntr&en la11 f\"8.Cl'iom'B l v l ch.1 nrtieu º. 1 , '"' 

11iguien te 1 lev. menos las de los Agentes l\ N eg1wiun t1~s "injl'n>s l \.t 
"DECUETO NU .!UERO 813, 

1 
trata Iá fracci{I~ III 'que 'st'r1in ·tijadns flOr el exnctor d~~ ¡°n.·-

El XVII Congreso del Est:ldo de· Hid.tlg~~et~: 1 fus. en la. fornin en qU~! dbti•rniiu ... t•I He~lnnwnto t.le t't< IJ'· 
. ···i • 
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" 
PERIODICO OFICIAL . 

.., . f. • • ' ' 

Dichas ~istas, una vez que sean devueltas por la Junta respecti- "Art. 43. Las partes integrantes de. la Federación,' so~ los J. 

va, ~erv1rán para q:ne los exactores anoten en el padrón, las cuó- Estados de Aguascalientes, Campeche, Coahuila, Co~1111r1 ~ 
~s unpuestas, notI?quen éstas á los causa"Q.tes con arreglo á lo Chiapas, Chihuahua, Durango; Guanajuato, Guerr:ero, Hida: 
dispuesto en el articulo 14 de la ley número 5172 las exiialil. en go Jalisco México Michoacá.n Morelos, Nuevo León, Oa~a ,· 

d l' ºd d ' ., ' ' ' ' s . J.3" su caso; e coil!ormi a 1 con lo prevenido. en el artíc'Q.lo 18 de ca, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, S~naloa, onora Yu· 1 
la propia ley, y para que comprueben el expresado padrón.. basco, Tamaulipas, Tlax~ala~ Valle de ~é:x1c~, Ve.racr.urerri· ' 

Artículo 6 ~ El cobro de los impuestos de que trata ·esta catán, Zacatecas, el Terr1tor10 de la BaJa Caliform.aEe~d tle 
ley, con excepción del que causen los Agentes ó Negociantes torio de Tepic, formado con el Séptimo Cantón del ~ 0 

viajeros, quienes deberán pa~arlo en la forma que determine Jalisco, y el de Quintana Roo. • '', "6n 
el Reglamento, se hará en los primeros quince días de , cada "E1 Territorio de Quintana Roo se formará de la tº:t da ~es, qued.and? .á; cargo ~e las Oficinas exactoras el de profe- oriental de la pe!1í!1su!a de Yucat.án, la cuaLquedará ;;rt~ ªdel 
Siones y eJercic~os lucrativos, y, al de los Jueées Auxiliares 6 por u:c.a línea divisoria que, partiendo. d.e la Costa, N(l gitud 
Agentes especiales, el de P.ersonaJ, sin perjuicio de C!JUe los Golfo de México, siga el arcó ~el meri~1ano 87º.32 1°J0 ,21°, 
causantes hagan sus pagos d1reotamente á dichas Oficinas en Oeste de Greenwich), hasta su mtersecc16n con el para 'l torre 
cumplimiento de la obligación que les impone el artículo '233 ' y <le allí continúe á eQ.contrar el paralelo que pasa por ªnto' y 
de la ley Orgánica de Hacienda. Paro. el cobro .del impuesto Sur de Chemax, veinte kilómetros al Orient~ de este1P~lín~aS 
personal. á los empleados pú?licos, serán Agentes, los Jefes de llegando despues al vértice del ángulo forma.do por_ :erca- d.e 
las Oficm~~ pagador::i.s, quienes quedarán obligados bajo su 1 que dividen los Estados de Yucatán Y ,G~m1dc~=~ Rept\bb' 1 

responsabilidad á verificar los descuentos respectivos, para los: Put, descienda al Sur hasta el~paralelo hmite e . · , 
enteros que procedan. . • 1 ·:!a dt México y de Guatemala. . 1 pre' 

Artículo 7. 0 El cau.sante de cualquiera de los dos impues- "Gabriel Mancera, diputado p<>r el Est¡~ !edHdda B~~ac9;1 
tos á que se refiere esta ley, que transcurridos tres meses. no si dente --M. ]Jf olina Solís, ·senador por e s 1 Eº t do de;Cbl' 
haya satisfec~o- su adeudo, podrá ser consignado al Jefe Polí- preside~tc.-En.rique O. Greel, diputado por d s ª 1 ]}stado 
t~co 6 al Presidente Municipal! en su caso, para que sin perjui~ huahua, vicepr~sident.e.-. V. G~rranza; sena or por e 
c10 del pa~ del adeudo pendiente, se le imponga una multa de Coahuila, vicepresidente. . . 1 

de u~o. á c1i;~o pesos, la que se hará efectiva por el Tesorero AGUASOALIENTEs.-Senador: R. S. ~e Lascurd1.n: G. Raigosa-_ 
M umcipal e mgresará á• los fondos municipales. . · CAMPEOHE.-Diputado: F. G. de Cosi<>¡--:Sena ATfredo E· _1to 

TRANSITORIOS CoAHUILA.-Dipiita.dos: Rafael ~· rt~pe, · · . e· 
, 1 1 o Et D · , s dor B Gómez Fanas , · N[eJC ' 

"Art1cu o · s e ecreto comenzará á surtir sus efectos dr1guez.-:- en~ · d ·. I M" h 1 -Senadores: Antonio ~ 
el J. o de Enero del afio de 1903. ' CoLJMA.-Diputa 0 · • w e · · , . 1 ·A-· 

"Artículo 2. o Por esta vez, los padrones á que se refiere nario, JA. Pu~bla. d v· tor Manuel Castillo, Ezequ1e ' . 1 
el artículo 5. o se harán inmediatamente después de la publica- CHIAPAS.-D:¡uta. ~s: , eº stellot Abraham A.' J,ópe~~ l'· 
ción de esta ley. ' ' Chávez. -Sena or~.'1. º:t . j ~ ús M Rábago, B. lJrtt~ '. 

. t" d 1 E tad . CHIHUAHUA.-D1puta os. es . . J? Íl°'' 
Al EjeCU ivo e s o para su sanción y cumplim,iento. p -Senador: Joaquín Retfo. 1 A l de Is. e se-
Dado en el .Salón d~ Sesiones en Pachuca, á quince de No- ªE"i~·TRÍTO FEDERAL.--Dipi¿tados: Rafi~ p;.~: GáJvez.-1 

viem bre d~ mil novement<?s dos.-Garlo~ F. de Landero, Dipu- Francisco Sosa, Pablo Mncedo, J ua;n·" acl1.o. 0 c0il1 
tado Pres1de~~e. D!gnacw Blancas, Diputado Secretario.- nadores· Manuel Ortega Reyes, ~ ( a:m .,, 8 Nicohís ~en o.dº' 
Lamberto Rmn a, iputado Secretario." Du&¡Nao.-Dipiitados: J. E. . onJarVa .,,· uez del Nferc 1 

nd · . · . c. do °''" Ale1andro ,tzq . . e • 
Por_ ta_nto, ma 0 se 1mpr1ma, publique y circule para su M. Necoechea.-,-i;ien(. r .... o. ª fellP l' 

cumplimiento. . . . Miguel F. Martme~. dos· José Bribiesca Saavedr~~ 1.i0er°'~ 1 
Palacio <le Guhterno "'" P1c1chnca. á 18 de NoviembrA de GuANAJUA1'?··-Dlputt·~l .' Julio López Masse, ~estGildiifº, 

190:!.-Ptdro L. Rodrl!Juez-Fco. llernández 8f>cretario Ge- Arellano, Luis A. ~guiJaI Chapital Daniel Garcia, t'll 0°0 
' F · p Goch1coa, · .J ' 0 d . s· :Ma.r 1 

nE'ra l ranc1sco . ~ Pedrueza.-oena .ore · d 0 1 

Gómez Antomo Ramos . . J?e r 
~~ ..... ~ 1 ! ..... 'u'.!."_!_! •••• '..!.:.' .•• ·-~"!!'_''.'.!.!.!_'_'.~!...:.!'.:':.:'. 1 • :!.!..!..!:..'...!.!:. zález, Francisco ~lbís~eg~Ic de Olaguíbel y AristraoiJle11

' 

Gobl. ern o G GuERRJrno.-D1pufa ,os. Ad lfo Fenochio, Manue t;ti /1 

~w. ...... ,_,,.,, ... = " .... ; .... , .... ~~-~_r~l L•s!:;!":~; ~¡,"f;~~~s~~~í:;-J~D~r~¡: e:>~,~~::~~: \ 
'''' ''', '•'.',,,, HIDALGO.- ipu a .d.: Arguelles (ltijo ), . ose e ~er1ll o ~ 

PEDftO L. JlODRJGUEZ, Gobernador Con8titm~ional del Heriberto Barrón, Pe 1R0 Ignacio Sáncbez.-~ i· ~ ,1·rj, I 11 J , M , Garza amos, "' ;; ,, E.~tlfflo de bir.. a go, á su~ ltobitaute." s"bed: e, ose aria R' Carlos Rivas. drígoe 'rg,91 ~ 
1 S t Í d E d d 1 D Francisco dP p. del lO,R ón Corona, J es(1s Ro contr~ .• gO • 

(._>,ue por a •· ec~e. ª!a e sta. o y e espacho de Gober- ]) · tadmr al,Jl n· , 1 iro · J'"" 
nac]

.o'n se n1e ha dmg1do lo que sigue: JALisco.- ,f!u B. ·e· rbaial y Serrano ,, . ):-'éreZ·-<1eo:11· Martínez del R10, · ª 1 " , lAt::uaio d Jo. ' Í1Í' 

"Secretaría ~e Es~ado Y del Despacho de Gobernación.- Manuel ''ervantes. M " _ .. :F Rohleda, J est\s .A. <.1ºº-é• 
México -SecCión Primera. d J)i· s R u<;;z.-iienaaore~. · , 1 . , pez. · :f?.eY.1 ¡. e o '. d . F anc1scn , ' ~a Y ptv 1 

Ji~) Pz·eside?te de la República se ha servido dirigirme el Mi::xwo.-Dipnf? os. Heras Antonio de 18: 1 j '.f . .A ;,Pl' 1 
el' 

0 
.to que a1gue: lez de León, Ignacio .G. E ri ue L 'érez Rubio, ' 1:,11rdO· ' 

.. ., IÍJ/'~ LJJi'J JO !>IAZ. Presid1mte Con8titutitmál de los E: .. tadn~.. Ramón MMquez Galmdo, rº l\ Casasús, Rafael r"p,' JI 

.. r 'r ., llo Manuel F. Villaseñor, Ear ·ºuez llº ~lt: ,.eí•" ~· 
l.,,11

,[,,s 1111:riM1WR1 á SUR l._rnbitonfeR, snhed: ' 1 t G nr1q · J r,o "'•'u 1 •' ' nadores: Simón Sar ª ' · T 0 de la Torre. ~ · fet''iitP ~' "i, 
•-r'~ue d Congreso de la Uni6n ha tenido á bien decretar lo M IVHOACÁN ... DiJ?utad~s:Vi;~:t1ana, u. 'V011

, 1;edrº 1 11 1l&¡~ 
11iguifmte· . do, Emilio Ruiz Y Sa!v:t, ele Ota"Varrin y J• ... : 1 ·

1 r;..' ríqtie J. ·,: 
"El Congreso de los Estados Umdos Mexicanos, en ejerci- Alfonim Garay, Enr~~-e . , Agu .. tfn Arag n. n 'f'1.¡' ~ 

d" ck la facultad 9ue le conc_e~e el &rt. 12~ d.e l~ Constitu- nez L~pn. Etiu11rdn .. mn:, rlolj Sudi. • Antolljo 11 1 

.Wri }f"~deral, previos los reqms1tos que el mismo artículo es- _Senadores; K Cana~, Ca f nuel V. Preciado, ,,,.., · • 

.tablere, declara haber sido a.probada por las ~egislaturas de °MORELOS -Diputados~ ~a uel Se 
j:pdo• lo• :f,,.ta<Jos la ..rorDl& del art. 43 cooatit\ltivo, en los -Senadm: ;fusé M _RomJ.'~· Je•ú• M. Cerda, JI{•• ' ¡,. 
lllguimtee urmmos: N UIVO LEON.-DiP"'1ª ... ~ • 
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PERIODICO OFICIAL 11 

ESTADO DE HIDALGO. ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA. AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

EDICTO. DE MINERIA EN ZlMAP.AN. 
En el juicio intestamentario del Sr Benito Trejo, vecino Núm. 245.-El Sr. SFvero Espino de esta vecindad, mayor 

quA fné de esta ciudad, el Juez de lo Civil del Distrito ha de edad y minero solicita con el nombre de 11 El Paraiso11 la 
decretado que SA dé principio á la diligencia df' inventario concesión de dos pertenencias para el abrigo de un socavón 
y avalúo de los bienes pertenecientes á la sucesión, á las ~iez aventurero que servirá para el desagüe general de la mina 
df' la mañana del octavo día útil posterior á la tercera pu- 11 San Vicente11 sita en terrenos de Verdosas de esta Muni· 
blicación de estti edicto en el 11Pniódico Oficial11 del Estado. cipalidad y Distrito, cuyas dos pertenencias quedarán apa-

Lo que se publica p!)ra conocimiento de los acreedorfs del ñadas con la cabecAra N"\V. de la ampliación Oeste de la 
refl:'rido intestado citada mina 11 San Vicente11 único colindante minero y en 

Pachuca, J 2 de Noviembre de 1902 -Amador Castañeda, cuyo fundo se encuentran vetas que producen minerales de 
Srio. 3-3 •plomo y plata. 

. . . · D , Practicará la medición sin perjuicio de tercero el Señ•1r 
Admm1strac1ón de Rentas.-Pachuca.- erecho:s enterados, Eliezer Per<>a prácti' d · · d t · .J d 
N . b 27 d 1909 R 'b'd N . b 28 d 190º , co e mrnas y ve~rno e es a crn11a . 

ov1em re e ..... - eci 1 o, oviem re e ~.- Queda ab1'ert > un té · d t t d d .J . · 1 rmmo e cua ro meses con a os esuP 
Quzroz. hoy, para la substanciación del expPdiente 

Z1mapán, Noviembre 26 de 1902.-Luis G. Sánchez. 3-1 
"

0 1
" 

111 e: 111 e: 110
"

1 "M"1 º,º 1N1 "'E' :oR: 0 11

1
11A1 

'.
1 :o 11111 e.e 111111 11 

"" Ada;iinistración de Rentas.-Zimapán.-Derechos enterado~. 
Noviembre 2~ de 1902.-Recibido, Diciembre 4 de 1902.
Quirnz. 

ESTADO DE HIDALGO 

COMPAl~'IA MINERA DE "SAN ESTEBAJ.'~ Y ANEXAS." 
- Sociedad .A n6nima. -

CONVOCATORIA. 

El C(Jn,;ejo de Aclmi11istraci6n de esta Compaflía, en sesión 
de hoy E-P ha servido acordar que sean convocados los Señores 
Accio11ista:< á Arnmblea G1'nernl ordinaria de reglamento, qne 
te11drá lugar en esta ciudad el día 30 del presPute, á las 11 
dP la mañana, en t-1 despacho del Sr. Lic. V. Carlos Sánchez 
Mejorada 2~ _de Iturbide y bajo la siguiente 

ESTADO DE HIDALGO. 
AGENCIA DE LA SECRETA.RIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

DE MINERIA EN ZIMAPAN. 
Núm. 246-EI Sr. Eul'ique Saugeuscheidt, mayor de edad 

y minero, so.licita la conce:-áón pa!·a la N e<Yociación de Lo1110 
ne Toro y Anexas df! dos P('rtPnencias á u~1as vetas qutt i'll'll 

<lucen meta!Ps de cobre y plata, ubicada en panin(I dri T .. fi. 
mán ele esta Municipalidad y Distrito, las cuales tie11P11 J.!Or 
único coli11dant1' las primitivas d1-1 que sP componfl el fundo 
denominado 11La Luz 11 y quedarán apañadas á este cita1lo 
fundo. -

. ORDEN J?EL _DIA: • . . / Practicará la mPdici<S11, sin pe1:juicio de tercero, el Sr. Inge-
1: L~c~ura del 1~form1:1 d:I GonsPJO tlt1 Admm1strac1ó11, por niero Herminio Moutiel, vrcino Je fStR. ciudad. 

e! eJerc1c_10. conclmJo e11 :fa del pasado Octubrti y presenta ¡ Queda abiPrto un término de c11 atro nrnses contados dP,.ii~ 
c1<'i11 de hbrns . . . 1 boy, para la substanciación 1lel expeclitHlte 

II. LPct11ra del Jr,f111nrn dPl CPllllirnno. 1 z,·mapa't })1'c1'ambr I" 1le 11Jü•) -L· "G e<,:1 .. 11e:. 3-1 
II [ D' ., . .. .. 11 --. i, .- e '-· ia::- .IJ'-"'"'' 

. _iscus.1?11 y aprnnac~~n rn su cas11 e e Balance GPr~eral. Administración de lit1ntas.-Zimflpan.-Derech.is enterad1111, 
1 V. D1sc11s1011 y ll prnbac10n de tod~s ~qnellas resoluc11mes DiciPmbre 3 de 190:! -Redbido, DiciembrA 6 de J!lO:?.-

quA para la buf'na rnarclrn dA la nPg11 ~rnc1ó11 St!,au presentadas. Quiroz 
Se suplica la t11ús µ1111t11al i1si:ste11cia y se rec11erd1t11 las ................ ""'·'·•·"···••'M't•'•·ft\.•••.;.,, ••. , .... ,..,, ... , ••. ,.,,.. •• , •• ,. .... ,. .. ~u·'"'ci.''-'',...,,,. .. , •• ,,l., ...................... ~.......,... 

preve11ci1•nes ri->gla11w11tarias EsTADº DE HIDA'LGO. 

l .., 1 D' . b l F . B J. COMPANIA BL',NEL'JCIADORA DE ME'l'ALE" ac 1uc•1, 1c1em n• 4 < e 190:!. - 'ranczsco rae w, Srio. "' -" 
H:\CIENDAS DE SAN Fl-tANCISL'O.-PACHUC:\. 3-1 - Sociedad Anónimct. -

Administració11 de Rt1ntas.-Pachuca.-Derechos entt•rados El Coni;ejn OH AdmiBistr<ición ha nt.:onfado un ri>p.1rt1l ne 
Diciembre 6 de 1902.-Rt>cibido, D:ciembre 6 dt-i 1902.~ (2 pg) rlmi por ciHuto ú ,.;t>a ($ l.00) 1111 pi'so pnr nccién ~ohre 
Quirnz. las (6 000) ~eil' mil ncci1.i1ps yue forman la Compal11i1; Y"º 
........,,."',,.""\.o,.,"""'' •• "',, • ...,._,.,,, .. , .• ,.f,, .• ,.f"""'..,"''"'-"" •• ,,._,,....,tu.""'._ •• ld .. ,.,,,.4,"'..,''"·' .. , .•. ,,,._.,,..,.,,,._,, . ..,11\,••·'" cu Pt l ta rl e J ns u ti 1 i ~!a t I •""8 '1 P l a fl' , 8 f , e i al t ~ 11 ct11·:;• ·: Y 1 1 11 ~ 96 

pagará contra t>l cupón número 11 desde Ja ft'dlil de esta 
ESTADO DE HIDALGO. publicación en Rsta ciudad . 

.AGENCIA DE LA SECRETARIA D~ FOMENTO EN EL RAMO México, Noviembre 29 de 1902.-Albo. Caji<1a /JtJl'l'llllf'A<;, 

JJE MJNERIA EN ZIMAPAN. Srio. • 3-i 
Nú~1. ~43.-El Sr E11rique Sangenscheitlt, soli?ita para la A~'!1iuistraci0ón de H~ntas.-!'~ch11cn-.-:-DerPchn0s ent~~11.~ 1~ 

NP¡.{OClélCJÓn do Lomo ele Tor11 y Anexas, se rectifique para. D1~1embre 1 de 1902-Rec1b1do, Diciembre 1 de t.(L 
]a expe<licibn de nuevo título, las veinte pertenencias adqui 1 Qmroz. . 
· ú tt l Z J. Ll. · 1 ·~~ .. .---~ r 1der-; sflg n con ra o fe nna, en n m1na a ,uz, Rtta en ¡ .. ,.,,,,...,,, . .., ....... , .• ....,.,_,'-""'''''-'""h''•" ... '''...,""' ...... ,..,"''""'""·'._,, .. "' ... ' .. '"""'"'"'""'''''·,v.·•""' 

pauino de Tdimán de esta Municipalidad y Distrito, en cuyo 1 EsT.\Do DE H1D.u.oo. , R \MO 
fundo sio.e11r.11eutr;1n_ veta~ q11e producen meta.les de p~a~a y¡ AGENCIA DE LA ~ECRE~'AlUA, ])~ FOME~TO EN EL ' 
cobre y tiene por u111cn. to.h11da~1tHl1u; pt>rtenencias adqumdas ¡ . •1 _ DE .~.II.N.b:l:\.!A .E;-i_ ZUIAPA~. dad de ei;t& 
en •"stu miria ron antenornlaJ a dicho contrato. , ~um. -41. . El 81. 8.e~tjro ~,:;pu 11 > ~i.rnyoi de e • · libre 

.. . . . , . . . . . . . . . . . . . · vecmdad y rumero, sohc1t11 la ci1ucfüi1011 de la d1•111 11 · 1" d 
P1.1ct1cara la nu.d1cio11, 8111 pe1p11(;10 dti terce10, el 81. In 1 • t t 1 d p . t 1 1 p ·t·n"•·~~1;1s e 

genit>ro Henuinio l\loutiPI, VPcirw. ,)~ f:'sta ciudad. ql ue ~xis pe 81~ re ªl.! cua l'al º 11
1
1t11 • el t:lü 1~ 8 tet ie ¡11 s pt·rtti· 

Q , ¡ ¡ · ·t é. · 1 , , 1 a rnma reciosa 10a11gre. a ca wcem neu e · 1 1 . 1.ec a a ue1 o un t 1 m1r111 1 e u1.1t1 o nwses, contados< esde . d 1 · ..,, [> 1 1 b ')i·ic11t11 < •' Oi 
h. · b · ·, d 1 d' 1wnc1as e a m11Hl k,0.11 t'l ro, y 11 ca ecPra , l 

oy, para la su stancrncwn t' t-'Xpe mute. 1 . 1 1 . v 1 p d 1 n· ·t al .:t·rro 'e 
Z . .i N . b. •) ·J ,... •) . _.. ., 1m1tes e e a mmn. r'. o. tir , "' _l•>S: s1 e. eu 1 imnpttn, . ov1em te _7 le lvO.,.-Lut~ fr Sdm:/1~~. 3--1 Jalpuu de esta .Mumcipnhdad y lht1tntu, en es!.t' fu11l u Sil 

A~II?-1i11istración de H1rntns.-?"i!1mp.í11.,-;-J >erochns eutera1fos, 1 i~ncneutran b1ca--mi111t1> tltti~uns. 1d.1it1rtua sobrtl \'d•t.:l '~t·.~u: 
D1~1,.mbrn 8 d.e HIO~-~ Het.:1b1do, D1c1embre 6 dn Hlt)2.-: tale!! de plomo y pln.tn, y lle\ uni. p1>l' tll)mbre 11 Dv•U·181 '1 ,\ 

Q1m·oz. ¡ Preciosa Snngre.11 , 

··~' 
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12 PERIÓDICO OFICIAL. 

Practicará Ja medición sin perjuicio de tercero el Sr. Eliezer BANCO DE HIDALGO. 
Pere.a, práctico de mina,!l y Vt>cino de esta ciudad. _Sociedad, An6nima -

Queda abierto un término di:, cuatro meses contados desde AVISO. 

hoy. para la substanciación del expediente. El f!onsejo de Administraci~n P-n sesión de ayP.r Y de acue;· 
Zimapán, Noviembre 24 de 1902.-Luis G. Sáncltez. 3-2 do co~ el artículo 7 de sus Estatut~s, decretó la primera e2Ó 

Administración de R.f'lntas.-Zimapán.-Derechos enterados. hibición de $1 O rHez pesos por acción que se pagará del 1 
Noviembre 25 de 1902.-Recibido, Dicif'mbre 1 º 1le 1902.- al 26 del próximo mes dA Diciembrf', en Pacbm:a. en :t 
Quiroz. oficinas del Banco, y en México en PI Banco Central Me ,1 

aw-.''-'P\'"'.'-'""'~.-•.•. ,,, ... , • ., • .,,,,.,,.,,,,.,,,., •• , .. -.,c,,, • .,, .. -..,"" •. ''"'"''"'·"•''~'"'-"~'""y'"'·''"'""''.'"',. can o. El D. t G reJte, 
Pachuca. Noviembre 28 de 1902.- 1rec or 0 gJ.S 

~ 

ESTADO DE HIDALGO. ..:i p / 
N R. Castañeua y a mna1· . dos· ' 

COMPA IA BENEFICIADORA DE ME'fALES Ad .. t 'ó de Henta:; -Pachuca.-Derechos Antera , 
HACIENDAS DE SAN FRANOISCO.-P ..A.OHUCA. ,..-rovmi·emmisbi~eac21 8 '~e 1902.-Recibido, Novh•mbre 28 de 190:! . ...:.-

- Sociedad An6ni11ia. - .i.-,' 

Por acuerdo del Consf'jo cie Administración se participa á Qui1·oz. . ....... ,., .............................................................. ~ 
Jos SPñOrAs Accionistas de esta Compañía quA Ja Asamblea .......................................................................... '" · · · _ . _ \L 
General Extraordinaria citada para p} día 6 OA Diciembre, se ca•e~· tHUJIQ 111 as.. IUf_ ID!f HJ p1q 1r1J 
verificará en la calle de Tibnrcio núm. :!4 y no en el Angel tqpUtlía"''UllJ 
núm. 2 como sA tenia anunciado. ·7 MEDICO UIRUJ ANO 

México NoviembrP 27 cie 1902.-Albo. CoJiua Ben·uecU~. i DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE MEXIC~Ó del 
S · ' • 3 a 1 ~ l l s ele Señoras, corac1 n :; 

no. - . Lspecialidad en e111ermec a1 e d I· . I· OperacioO~ 
Administración de Rentas. -Pacbuca.-Derechos enterados, I d I p· to y clern:is ~nfornH~dail~s º .i pie •G J~ to 
Noviembre 29 de 1902.-Recibido, Ntiviembre 29 Je 1902.- ma e m ·, l I Rf>umatismo. de la uta Y ttl 

de Ciruj ía; cura~wn ' e 1. dnl YCHTHYOL, m~dica ni 011 

Quiroz. Anemia {> Clorosis poi· nwi 10 '"' 

-- 14 o "4 h" " o i V e~ Re 4 ºs" 'o'. "s" et e Al e 'v' e '•' s" ºoº e 'sº e º.º e 4 e e e e 4 4 o o o o o o de Aleman~~ras de Consulta de 3 á 6 de la, Tarde 1 ' di? /ti 
.. lle de Sor Juana nes '• 

México.-E:~quin" dl' la 2 r.n . . ' 'ºCOºOOOOO'tttOO'Otttt'ttc·oo 000 tt'tºéft''ºOQOCººOOCº'º'ft'CCO'ºOOºO 

ESTADO DE HIDALGO. 
DISTRITO DE JACALA-PREl'.-.IDENCIA MUNICIP'1L DE CHAPULHUACAN • 

AVISO. 
Una estampilla de 50 centavos dP.bidamente cancelada. 
A disposición de f'sta Presi<lP11cia v 1-11 calidad de moE:trP-n· 

cos, se encuentran d~bidamente valorados y en respectivo 
depósito: una Yaca pnf'ta nf'grn, nueva, puntal, valornda en 
15 pesos: una ternera hoFca. como de Rf'is mPSPS de Ptiad, en 
4 peses: una ~aca prit>ta lnmiboRco, bragarla, f'n 20 peso~: 
un ternero prieto con una mancha bianca en el costillar de. 
recbo, panza y cola b1a.11ca, como de ocho m~!ws d(--l edad, f'll 

5 pf'sos y una vaca pr~(>ta brag11d~. cola ~ cuerno~ blancm~ 
también valorada en J_;:> pesos Drcbos ammales sm fierro y 
orejas despuntadas, mas ó rnenos grandes. 

Lo q 1e s~ hace sab,,r al públic1; para los f-fectos de Ja lt>y 
de Ja materia. 

('hapulbnac?n, Novi~1nbre 19 de 1902-JeslÍ."i' jJt/ontai'í.o
Jm~é M. Sr.inn:ientos, Srio. 3--1 
RPcauilacibn de Rentai;.-Chapnlhuucán.-Derechni, enterados, 
Noviembre 20 de l!J02.-H.Pcibido, Diciembre 4 de 1902_ -
QU'Ú'OZ. 

C.1.uz !J 1ª del Alamn. .., . ..¡ ' ,, .. ,,,. .. , 
. . "', ...... , ........ ~ ••.•. ,"'•''•''•"'''"'''hl"'' . 

• • ,."'"•' .. ""·'··~·111., ...... , •• ,,..""' ...... , h • ......-..._ -... , ., __ ,.,,,,,.,.,11,1••"'•'''"'••1'"'"•·••••• ~ 

iTt~=;~ t. 
Nervioso.... . . t . 

· fi1r 6. t él mismo, sino que ha~e su utl 
No solamente sufre El hombre nervioso es 11. ' 
todos los que le rodean. e la armonía de la orquest 

J\ violin desafinado qu: d7:t7Yes cuesti6n de nutrici?;~ 
ti humana. La nerviosi. a el mejor alimento netvi 

~ 
nutrici6n para los nervios-y ' 
en todo el globo terrestre se llama 

""Píldoras Rosadaws ·maJ11S· 
" del Dr. 1 . 1 jll6.9 ......... ,,.,,,.,,.,,,,,,.,, .. ,, ...... ,........................................................................................................................... ~ • todo le ·molesta; si e tíit' 

E~TADo nE HrnA1Go. ~ Lector 6 lectora: si si el más mínimo coll~ e1 
ADMJNJ!;T.R.AGION DE RENTAS DEL DJRTRITlJ DE ZACUAL'fIPAN. , • ruido le hace saltar; L1 . ~ . .,; le tie111bl. ~e 

A VISO mimmo · · stificada en P.'" 6 · s:l " 
CUARTA ALllt?NEDA. • 1 tiempo resulta e~ inJU ~.LU-.u.u...: ei. coraz ne, 111111c9; 

Como e.n ]cis almonedas antenorf'N, no hayn te111c1n Pfecto. pulso y le palpita 0 de algo inde-fin•r1..,.o Y qu :g?Jl'O' 
f.<r falta ÓP p<t"ton-s, f'l n•nu1te <IA Ja finca mbana emba1ga ! J. sientesiempretemeros e .t.diKlJliR T~ Jlt11.JJ 
/1; 1 ~r I~nacio Samwdo. P.!'ta ,,fici11a di1:po11e sP. saque otra '- de debe Ud tomar, \ 1· ·w·tliams que alilJle ;ófJ 

et . . , bl. . l. 1 l 1 ~ suce ' d d 1 Dr 1 -JeCC> 
Vf'Z á Fnluista pu 1ca en i:u m~s~rn ca 1< ª' e P. remate. para las Píldoras Rosa as ; · finan á peP• 

. ¡ · {10) chez dPI fmtrant~ D1c1.,mbre á lal'I diez ue la ma . estiroulandolos, a ~ 
,,~;,!ª debiendo cf'lebrar~e este acto en el !real qu" ocupa /l. los ~e~io~ y, ano. ÁNIJ05J.'~ 
este rnpía Arlmini~traeitm. '- el v1olm um .MILE.5 CIJ~,. 

SPP<lliVíPrtP. á loR int':r~ ~urloR .. qne p11rn esta nlm<.>nP.<la que. ~ MILES CURADOS,.;. - •tado• lf11Jt1ol· 
da la c·i ntidad dA 814::> 80 e:-:. cwnto cnarf'nta v crncc' peso~ Scbeaect•dJ'• N. y., B 1p1 

l 1 ' centavos, hPc!hAR IAR rfe.<ltwcirini>s q1u~ ·marca la ff•y, Dr. wu1111ms Metllcl• eo., ~a..• · • ·~ 1A· 1 ie 
OC lNI cJ • )' h fi . . • ,,-._., - d ,. '4' 
"ohr~ 1 vftl( r qne reprp,sc>nta e Je n nea. y tte adm1t1ró postu -. _ t.iutf"lr3. 1 ·9 ~· . .i 
ra 1~~ cubu~ lustre~ cnartalil pE1rtes del precio q1.1e se anuncia. . _ , . . ·>· ,¡,. inu:t.-Dert-di·~~ dei Juh'' 

Zq ... Jtt·p..ín Noviembre 26 de l802.-A.u,1·eliano delllosat. Hrc1l•1do, E11F.1o .. ~ t .1·11 C}e11t1ral dr. ... acnp. - .. ' ~ ·rt• a1 · 2-2 TPtWr~ría dfl In ,.,f>., · · 
.Recibido, Diciembre 1" de 1902.-Q1iiroz. SPpth mbrc dt' J 902. 
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